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con la obligación de ejecutar las obras necesarlasparac6nser
val" o sustituit las servidumbres existentE!!.

10. Esta concesión se entenderá otorgadEi cómo provisional
y a título precario para los riegos del,periodo compr€cdido~entre,
1 de julio y 30 de septiembre, pudIendo en c()JlsecuencIB; ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perIOdo,
lo cual se comunicará en momento oportuno, por la ComisatÍa
de Aguas del Ebro, al Alcalde de Peñaflor de GálIego, para la
publicación del correspondiente edicto, para conocimiento de los
regante!>

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado. . .... .'~

Cuando los terrenos que se pret~nden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aqy_élIos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las lluevas normlls
económico-administrativas que· se. dicten con·· carácter. general.

12. Queda sujeta esta concesión a la~ .tiispos~dones vigent¡¡¡s
o que se dic.ten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como (!r! la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial, para conservación. de l&s. especies.

14. La Comunidad conces.ionaria debera quedar integrada
en el Sindicato Central de Regantes de la Acequia de Camarera,
o.uya constitución fué ordenada por Ord€:':l-mrnisterial de 29 de
octubre de 1960, así Como en el Sindicato de Riego.del Pantano
de la Peña.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en lbs casos previstos en htsdisposiciones. vigen
tes, declarándose aquélla,. según <los tramites señalados en la
Ley y Reglamento de ObrasPúblícas~

Lo que se hace público en cumplimiento de las'disposiciones
vigentes.

Madrid. 22 de diCiembre de 1972.-El;Dire;ctor general P. D., el
Comisario central de Aguas: R. Urpistondo.

RESOLUClON de la Dirección Cene;ral de Obras
. Hidrdulicas por la. que se hace pública la autorü;o
ción para continuar. la perforación de una galería
que tiene autoritada; enexpedtentedel Servicio
núm~ro 4.141, y emboquiHada,B, la cotá 625 en el
paraje ..Lomo Delgado"'.efl. términomuni-cipal de
Breña AUa. (Santa Cruz de TenerifeJ;a favor de
don Antonio Herndndei Hernandez.

. .
Don Antonio Hernandez Hernández ha soHcitado la autoriza

ción pa¡'a continuar la perforación de una galería que tiene au
t.orizada, en expediente del Servic:ionúmero4.1:41, yemboqui
Hada 11 la cota 625 en el 'pa~~aje ...Lomo Delgij;do", en término
municipal de Breüa Alta (Santa. Cruz de TenetifeJ ,;. y

Este Ministerio, de c:onfonnidadc:onel· aplerdo del Consejo
de Ministros de 7 de diciembre de 1972, hat€!suelto:

Autorizar a don Antonio Hernández Hemánde.zpara conti
nuar labores de -álumbramientode aguas subterráneas en terre
nos de monte de propios del Ayuntamienfode Brepa Alta (Is
la de la Palma. Santa Cruz de· Tenerifel, mediante un tramo
de galería con una alineación recta·de LQOO metrot.de loogi
tud con rumbo de 3380 centesimal.es, referidos al norte mag
nético, que comienza a ~os ·988 metros de la bOe::tmina de la
galería que. tiene autorizada en terrenospartkulares,en el ex
pediente 4.141 del ServiCio,. y em90quillada a la cota 625 me~
tros sobre el nivel· del mar, en el. paraje conocido por "Lomo
Delgado" de aquel término municlpal y con sujeción alas sl~
guientes condiciones:

L" La~ obras de continuación se ajustaránal Proyecto5uS
crito por el Ingeniero'de Minas don Rafael Caffarena Reggio en
Santa Cruz de Tenerife y julio de 19{14;. con· un presupuesto de
ejecución material de 896.496,00 pesetas,. en tanto, ,no.· se .oponga
a las presentes _autorización y condiciones',quedando autoriza~
do el Servido Hidráulico' de Santa Cruzde_J'enerife para intro~
ducir o aprobar las modificaciones·. de detaIIeque. estímecon~
venientes y que no afecten a la&caracterfsticas esencIales de
la autorización,

2.& El rumbo de'" la galerIasereferirá al Norte verdadero.
3." El depósito ya constitufdo. del 1· por. 100del.presupues

to .de las obras en terrenos de. montes de propios quedará en
calIdad de fianza definitiva a responder del c,umplimiento de
estas condiciones, sIendo devuelta una vez .aprobada por 'la
superioridad el acta de reconocimiento . final· de las obra5.

4.~ La;sooras. comenzarán en el plazo de cuatro meses y
t~rmmaran en el de cuatro afios, contados ambos plazos apar~
tJr de la fecha de publicación deestaautorizaci,ón en el ..Bo~
letín Oficial del Estado».

5.& La inspección y vigilancia de las obra,s,tanto durante
su c~ns~rucción como de su explotación e5tarán a, cargo del
SerVicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, ysusgastos. con

arreglo a las disposiciones. que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especialaJ Decreto número 140/1960 de 4 de fe
brero, serán de cuenta del coocesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obra&, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obra., ,se procederá a su reconocimiento, le
vantándose aeta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las di&posiciones e~

vigor que le sean aplicables. r.o pudiendo el concesionario ut\,
lizarlashasta que dicha acta haya sido aprobad,a por la su-
perioridad. . .., . . .

6." Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pnn
cipio's de la· con~trucción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en,sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas. ni perjudique los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su respot1sabilidad, adop
tara 1a5 precauciones necesat:ias para la seguridad de las obras
y paraevítar a-ccidentesa los trabajadores.. '

7."io Cuarido en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida SU aprovechamiento normal, deberá el
Concesionario suspender .10s trabaíos,. dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
rititir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su· sa1lda!. debiendo ~er aprobado el .proyecto del
mismo por 131 Servicio Hidráulico. de Santa Cruz de Tenerife.

8;a Se concet;ieestaatltorización dejando a salvo el dere~

cho de propiedad y sin perfuicio de tercero siendo responsable
el concesionario de 10stlaños Y perjuicios que con motivo de
las obras o servicios puedan lrrogarsetanto durante ~u cons
tnicción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres exjstentes.

9. a Se autoriza la ocUpación de 10& terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesarios
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

10. Queda sometida esta- autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fisCal y. adminbtra
tivo, y que .le sean aplicábles;como a las prescripciones con
tenidas en el Reglamento de· Policía Minera para la seguridad
de los obreros y. de los· traba! os y a los. artícu los 22 y 120 del
Reglamonto de Armas y, Explo&ivosen cuanto puedan modifi
car aquéL

11.. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de.Santa Cruz de Tene{ife el resultado
de .dos ·afor05, realizados. de la misma forma por un técnico
competente en época de, máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá. .comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase ne
cesario, siendo Jos gastos derivados a cor.ta del concesionario,.

12. El Servicio Hidrimlico de Santa Cruz de Tenerífe podra
intervenir en la ordenación de.os trabajos señalando el ritmo
con que han de ejecütarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si asíconvinier,e, para determinar la
inflUencia que éstos y otros que se realicet1 en la zona puedan
tener entre sI. ' -

13. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un terCero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobada' por el Ministerio de Obras Públicas,

14. El concesionario queda. obJígado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de -Santa Cruz de
Tenerife de la apariCión· de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas d~ salvaguardia nece5U
rias, para la protección del personal obrero.

15. El concesionario quedaoblig2do a respetar las obliga
ciones contraídas con el Ayuntamiento de Breiia Alta con mo
tivo delperri1iso que éste le· ha dado para realizar las labores
autorizadas en su monte de propios. > •

16. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes cie agua necesarios para toda da
sedé obras públicas, en la forma qUe estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de fa concesión.

17. Caducará esta autorización .por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertascondidones yaut8rización, así como
en los demás casos previstos por las dísposicione& vigentes,
procedJéndose en tal caso con arreglo a los trámites señalados
en'}u Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que 5e hace públi:coen cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

.. Madrid, 23 de diciembre de 1972.-El Director general, por
delegacíón, el ComisarIo central de Aguas, R. Urbistondo.

REsorve/ON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a- don Pascual Moragues Ruera y
don Vicente$,aval Sanchis para. extracción' de ári·
dos del río klgar, en término municipal de Altea
(Alicante).

Don Pascual Moragues Ruera y don Vicente Sayal Sanchis
han solicitado autotización para extraer, en exclusiva, áridos
del do Algar, cntr0 los L1S7 metros y 2,357 metros aguas arriurt.


